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Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil quince (2015). 
 

 

Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante (fls. 105 al 117 cdno único) contra la Sentencia N° 017 del 22 de abril de 

2015, proferida dentro la audiencia inicial por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Descongestión del Circuito de Cartago-Valle (fls. 92 al 100 reverso cdno único), mediante 

la cual se negaron a las pretensiones de la demanda. j 
 

 

Notifíquese personalmente la presente providencia al Agente del Ministerio Público y por 

estado a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 


